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RESOLUCIÓN DE FALLO EXPEDIENTE 1295  de 2024 

 
Por medio de la cual se da aplicación al artículo 124 de la Ley 769 de 

2002 

 
En Bogotá D.C., siendo 26 de agosto de 2025, LA SUSCRITA AUTORIDAD DE TRÁNSITO DE 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, en ejercicio de las facultades legales y en especial 
las que le confieren los artículos, 29 y 209 de la Constitución Política Nacional, los artículos 3, 7, 55, 
124, 134, 135, 136 y 153 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), modificado 
por la Ley 1383 de 2010 (Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito, y 
se dictan otras disposiciones), la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo), el 
Decreto 672 de 2018 (Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones) y la Resolución 92955 del 10 de julio de 2024, 
Por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los 
empleos públicos de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad, corregida por la 
Resolución 189024 de 2024, procede a emitir el respectivo acto administrativo de fallo, con base en 
los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Resolución 1295 del 23 DE MARZO DE 2024, se dio apertura a la investigación en 

contra del señor(a) KEVIN STEVE SANTOS OSPINA, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía N° 1033773688, en atención a la presunta reincidencia en la infracción a las normas 
de tránsito, de conformidad con lo estipulado en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, siendo 
este notificado de forma PERSONAL el día 23 DE MARZO DE 2024, de la advertida actuación. 

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 y en cumplimiento   
de lo preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, se concedió un 
término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo, para que el(la) investigado(a) directamente o por medio de apoderado, presentara 
sus descargos por escrito, aportara y solicitara la práctica de pruebas que considerara 
pertinentes. 

3. El (La) señor(a) KEVIN STEVE SANTOS OSPINA identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía N° 1033773688, dentro del término señalado NO presentó escrito de descargos. 

 
4. Por consiguiente y a través de auto de fecha 24 DE ABRIL DE 2025, este Despacho dio inicio 

al término probatorio dentro del presente proceso y procedió a realizar comunicación de esta 
actuación mediante radicado de la plataforma documental de Orfeo N°. 202542105245101, la 
cual fue recibida por el ciudadano (a) MEDIANTE NOTIFICACION ELECTRONICA DEL 02 DE 
MAYO DE 2025 cómo se evidencia en la constancia de la empresa de mensajería que reposa 
en el expediente. 

5.  De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, se dio traslado por 
el término de diez (10) días hábiles al investigado(a), contados a partir del día siguiente que dio 
inicio al término probatorio, para que por escrito presentara los alegatos de conclusión. 
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6. El señor(a) KEVIN STEVE SANTOS OSPINA identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 

1033773688, dentro del término SI presentó escrito de alegatos de conclusión dentro del término 

señalado bajo el radicado de la plataforma documental de Orfeo N° 202561201597262 DEL 12 DE 

MAYO DE 2025. 

 

II. DE LOS DESCARGOS 
 

Dentro de la oportunidad legalmente concedida, el(la) investigado(a) NO presentó escrito de 
descargos ni solicitó ni aportó pruebas dentro de esa etapa procesal. 

 

III. DE LAS PRUEBAS 

 
Teniendo en cuenta que artículo 162 del Código Nacional de Tránsito Terrestre permite que, por 
compatibilidad y analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en su articulado pueda 
remitirse a aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se tendrán en 
cuenta los medios de prueba del Código General del Proceso, (Artículos 164 y S.S.). 
 
Bajo dichas premisas es menester acotar que durante el curso de la presente investigación se 
vislumbran otorgadas las garantías procesales, tanto para los sujetos intervinientes como de los 
principios constitucionales al debido proceso y de defensa, dado a que el(la) investigado(a) gozó de 
todas las prerrogativas en lo tocante a la rendición de sus descargos y solicitud de pruebas. 
 
De esta manera, el Despacho mediante auto de fecha 24 DE ABRIL DE 2025, procedió a decretar 
las pruebas que cumplieran con los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, y a cerrar el 
término probatorio. 
 
En consecuencia, fueron incorporadas a la actuación: 

 
1. Orden de comparendo N° 11001000000039484926  del 10 de diciembre de 2023, impuesta a 

el señor (a) KEVIN STEVE SANTOS OSPINA, identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 
1033773688, por incurrir en la comisión de la infracción D02 de la Ley 1383 de 2010, mediante 
registro de pago el conductor acepto su responsabilidad contravencional al cancelar el valor 
correspondiente de la multa prevista en la ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
136 del CNTT., modificado por el artículo  205 del Decreto 019 de 2012. 
 

2. Orden de comparendo N° 11001000000039484927 del 10 de diciembre de 2023, impuesta a 
el señor(a) KEVIN STEVE SANTOS OSPINA identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 
1033773688, por incurrir en la comisión de la infracción C29, de la Ley 1383 de 2010, mediante 
registro de pago el conductor acepto su responsabilidad contravencional al cancelar el valor 
correspondiente de la multa prevista en la ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
136 del CNTT., modificado por el artículo  205 del Decreto 019 de 2012. 

 

3. Historial de comparendos, según verificación en el sistema de información contravencional 
(SICON) del señor(a) KEVIN STEVE SANTOS OSPINA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía N° 1033773688, presenta dos o más infracciones a las normas de tránsito en las 
fechas anteriormente mencionadas, las cuales se encuentran cometidas en un periodo de seis 
(06) meses de conformidad al artículo 124 del CNTT. 
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De lo anterior se puede concluir que al ciudadano(a) KEVIN STEVE SANTOS OSPINA le fueron 
impuestas, las ordenes de comparendo  
N° 11001000000039484926 y N° 11001000000039484927 lo cual permite afirmar sin equívoco 
alguno que el(la) ciudadano(a) transgredió las normas de tránsito dentro del período establecido en 
el artículo 124 del CNTT. 

 

                                                 IV  CONTROL DE LEGALIDAD 

En aplicación a los principios constitucionales del debido proceso, derecho de contradicción y 

defensa , así como a lo preceptuado en el Código General del Proceso, Artículo 132 que señala: 

Control de legalidad: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” Este despacho hace las siguientes 

precisiones: 

Se observa que, dentro de la oportunidad legalmente concedida, el(la) investigado(a) SI presentó 

escrito de alegatos de conclusión mediante el radicado N° 202561201597262 DEL 12 DE MAYO DE 

2025 donde entre otras cosas manifiesta su inconformismo con la imposición de las ordenes de 

comparendo de la referencia, sin embargo, no solicitó ni aportó pruebas dentro de la etapa procesal 

oportuna que lograran desvirtuar la comisión de la falta. 

 

V. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 
Por consiguiente, dentro de la oportunidad legalmente concedida, el(la) investigado(a) SI presentó 

escrito de alegatos de conclusión. 

 
En primer lugar, es preciso aclararle al ciudadano que a la presente investigación se le imprimió el 

trámite dispuesto en el artículo 47 y ss del CPCA, tramite este contemplado para adelantar el 

procedimiento administrativo sancionatorio como el que nos ocupa y no el contenido en el referido 

artículo 158 pues este artículo hace alusión al trámite de Sanciones Especiales, las cuales están 

claramente definidas en el artículo 154 del CNTT. 

 
Con lo anterior es claro para el despacho que no se omitió ninguna de las etapas procedimentales, 

ni se vulnero el derecho al debido proceso ya que se brindó la posibilidad de comparecer al proceso 

dentro de los términos legales concedidos para hacer valer sus derechos. 

 
Por ello, la radicación de un escrito realizando descargos u objeciones por la imposición del 

comparendo, no suple la comparecencia del presunto infractor ante la Autoridad de Tránsito, tal y 

como lo señala la ley para ser escuchada en AUDIENCIA PÚBLICA; en razón a que en esta 

diligencia donde conforme a los medios de prueba allegados se define lo concerniente a la comisión 

de la infracción, por lo que no es procedente otro medio de reclamación diferente.  Así las cosas, la 

presentación de descargos, oficios, escritos, videos, correos electrónicos, etc., no eximen al 
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presunto infractor de su obligación de comparecer ante la Autoridad de Tránsito para ser escuchado 

en audiencia Pública. 

 
En segundo lugar, con relación a la orden de comparendo N° 110010000000 39484926 y 

110010000000 39484927 impuestos el 12 de octubre de 2023 respecto de las infracciones D02 

y C29, vale la pena señalar que una vez verificado el sistema de la entidad SICON PLUS en el 

módulo cartera y reporte de los comparendos, el mismo se encuentra en estado “CANCELADOS”, 

en este orden de ideas de conformidad con el artículo 136 del Código Nacional de Tránsito 

modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, y el artículo 205 del Decreto 019 de 2012, el 

cual establece que el pago de la multa implica LA ACEPTACIÓN EN LA COMISIÓN DE LA 

INFRACCIÓN, por lo cual la Administración de manera tácita entiende una vez notificada la orden 

de comparendo y de conformidad con el Art 129 de la ley 769 de 2002, que el conductor y/o 

propietario del vehículo ha asumido ser responsable de la infracción cometida. 

En tercer lugar, conforme a lo previsto con el procedimiento establecido en el artículo 135 de la Ley 

769 de 2002, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010 y el artículo 136 ibidem, 

modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010 y por el artículo 205 del Decreto Nacional 019 

de 2012 y  el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017, es pertinente indicarle, que una vez notificada ante 

la presunta comisión de la infracción, el ciudadano debió presentarse ante la Autoridad de Tránsito 

dentro del término de los cinco (5) días hábiles siguientes a la imposición de la orden de 

comparendo en vía , y dentro de los once (11) días hábiles siguientes contados a partir de la 

notificación de cada una de las órdenes de comparendo electrónicos,  para que en audiencia pública 

se decretaran las pruebas conducentes, útiles y pertinentes que fuesen solicitadas y las de oficio, 

esto como lo prevé el inciso 2° del artículo 136 ibídem; por ende y en esta instancia el Derecho de 

Petición (entendiéndose este como todo escrito, solicitud y/o documento dirigido a una Entidad o 

persona) no es el mecanismo establecido por la ley para agotar este tipo de reclamaciones, ni mucho 

menos las suple, como quiera que existe un procedimiento especial y preferente. 

  
Teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo anterior, la etapa procesal para realizar 

pronunciamientos frente a los comparendos notificados y en el caso concreto impugnar las 

contravenciones insertas en las aludidas órdenes ya se encuentra fenecido y no es ésta la 

instancia para esbozar las situaciones de desacuerdo allí advertidas. 

En cuarto lugar, en cuanto al argumento del debido proceso, por lo tanto, nos remitimos a lo que 

por vía jurisprudencial se ha decantado en virtud al poder sancionatorio del Estado, es decir cuál 

es el margen de movilidad del aparato Estatal para hacer ejercicio del Ius Puniendi, 

particularmente en materia administrativa, como es el caso presente, en aras de concluir que 

existen normativas al procedimiento sancionatorio que revisten importancia a la hora de integrar 

un trámite administrativo, con el fin de avalar las garantías procesales del debido proceso 

administrativo.  

De acuerdo con lo esbozado en el inciso anterior y conforme lo indica el artículo 3 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, enuncia los principios 
esenciales que toda autoridad administrativa debe tener en cuenta para expedir un acto 
administrativo, entre ellas las consagradas en la Constitución Política, al unísono con los 
principios rectores del debido proceso, igualdad, imparcialidad transparencia, publicidad, 
eficacia, economía y celeridad. Veamos:   
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“(…) Articulo 3 Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones 
que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios 
consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes 
especiales. 
Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.  
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y 
la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción. 
En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus 
y non bis in ídem. 
2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a las 
personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No obstante, 
serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición económica, física 
o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 
3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta 
que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas 
las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de 
interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 
4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 
5. En virtud del principio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obligados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 
6. En virtud del principio de participación, las autoridades promoverán y atenderán las iniciativas 
de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en los procesos de 
deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública. 
7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con la 
Constitución, las leyes y los reglamentos. 
8. En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio público, por 
consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, salvo reserva 
legal. 
9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera masiva tal 
información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el interesado deba asumir 
el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso el valor de la misma. 
10. En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con las 
de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconocimiento de 
sus derechos a los particulares. 
11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren 
su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán 
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa. 
12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y 
eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de 
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calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 
13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales 
y sin dilaciones injustificadas (…)” 
 

En quinto lugar, no se ha vulnerado el derecho al debido proceso administrativo, toda vez que se 

han seguido los actos y procedimientos establecidos en la ley y los reglamentos, no desconociendo 

de manera alguna las garantías reconocidas a los administrados siendo las notificaciones inherentes 

al principio de publicidad que rige las actuaciones de la administración constituyen los mecanismos 

idóneos para dar a conocer a los intervinientes las decisiones de la administración. 

En sexto lugar, expresa el ciudadano en su escrito que fue objeto de la imposición de sanciones por 

responsabilidad objetiva, bajo la cual se aplicó la sanción contenida en las órdenes de comparendos, 

situación frente a la cual se le advierte al investigado que la Jurisprudencia de la Corte Constitucional 

ha sido enfática en el carácter imperativo del Tránsito Terrestre para garantizar el derecho de 

movilidad de los ciudadanos que conforman el conglomerado social y en prevalencia del interés 

público sobre el privado, para garantizar las condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, 

entre otros fines, valores y derechos constitucionales de primer orden la Corte Constitucional ha 

señalado: 

 

“(…) Uno de los temas en que el legislador le asiste libertad de configuración legislativa, en 

materia de regulación de sanciones y restricciones por la comisión de infracciones a las 

normas de tránsito (…)” (sentencia C-089 de 2011). 

 

Para ello traemos a este escenario lo que ha dicho la Corte Constitucional respecto a este tema así: 

 

“(…) En este sentido, esta Corporación ha insistido en que el Legislador se encuentra 

ampliamente facultado para imponer aquellas restricciones necesarias en materia de tránsito 

para preservar la seguridad, la movilidad, la salubridad, la preservación de la malla vial o 

ambiental, entre otros aspectos. Sin embargo, ha expresado también, que dicha potestad 

restrictiva y sancionatoria en materia de tránsito no puede ejercerse de manera arbitraria, 

sino que las restricciones o sanciones que se impongan deben compaginar con el principio 

general de libertad, perseguir fines constitucionalmente legítimos, deben ser razonables y 

proporcionales, y respetar en todo momento las garantías inherentes al debido proceso 

administrativo. (…)” 

 

Frente al tema de la responsabilidad contravencional, le informo que el artículo 129 del Código 

Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002), establece: 

 

ARTÍCULO 129. DE LOS INFORMES DE TRÁNSITO. Los informes de las autoridades de 

tránsito por las infracciones previstas en este código, a través de la imposición de 

comparendo, deberán indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y 

dirección del presunto inculpado y el nombre y número de placa del agente que lo realiza. 

En el caso de no poder indicar el número de licencia de conducción del infractor, el 

funcionario deberá aportar pruebas objetivas que sustenten el informe o la infracción, 
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intentando la notificación al conductor; si no fuere viable identificarlo, se notificará al último 

propietario registrado del vehículo, para que rinda sus descargos dentro de los siguientes 

diez (10) días al recibo de la notificación   ’Resaltado fuera de texto y negrillas’’  

 

PARÁGRAFO 1º. Las multas no podrán ser impuestas a persona distinta de quien cometió 

la infracción. 

 

PARÁGRAFO 2º. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos 

de lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán 

válidas como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a 

la imposición de un comparendo. ‘’Resaltado fuera de texto y negrillas’’  

 

Por lo tanto y al tratarse de una multa electrónica, la ley 1450 del 2011, reza:  

 

“Artículo 86. Detección de infracciones de tránsito por medios tecnológicos. En los eventos 

en que se empleen medios técnicos o tecnológicos para la detección de infracciones de 

tránsito o transporte, las autoridades competentes deberán vincular al trámite 

contravencional o procedimiento administrativo sancionatorio, al propietario del vehículo, de 

acuerdo con lo establecido en el Código Nacional de Tránsito. ’Resaltado fuera de texto y 

negrillas’’  

 

Se debe exponer que el sentido y alcance del artículo 58 de la Constitución Política de Colombia 

determina que la adquisición y ejercicio de la propiedad privada puede ser susceptible de una serie 

de condicionamientos y cargas impuestas por el Estado, en razón a que no se concibe como un 

derecho absoluto sino relativo, lo cual se deriva del principio constitucional que señala «la propiedad 

es una función social que implica obligaciones», condición que involucra una importante re 

conceptualización de esta categoría del derecho privado, ya que posibilita que el ordenamiento 

jurídico imponga mayores restricciones y cargas a la propiedad para satisfacer los intereses sociales 

(Corte Constitucional, Sentencia C-491 de 2002), como es la obligación que tienen los propietarios 

de los vehículos automotores de velar por que sus rodantes circulen por el territorio nacional 

acatando y respetando las normas de tránsito vigentes. 

 

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2161 de 2021 que cita: 

 

«Los propietarios de los vehículos automotores deberán velar porque los vehículos de su 

propiedad circulen: 

 

a) Habiendo adquirido el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 

b) Habiendo realizado la revisión tecnicomecánica en los plazos previstos por la ley, 

c) Por lugares y en horarios que estén permitidos, 

d) Sin exceder los límites de velocidad permitidos, 

e) Respetando la luz roja del semáforo. 

 

La violación de las anteriores obligaciones implicará la imposición de las sanciones previstas en el 

artículo 131 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1383 de 2010 para dichos 
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comportamientos, previo el cumplimiento estricto del procedimiento administrativo contravencional 

de tránsito». 

 

Por consiguiente, previo a descender al caso sub judice, esta autoridad de tránsito entrará a analizar 

la conducta aquí reprochada a la luz de la Ley ejúsdem y a la Sentencia de Constitucionalidad C 321 

del 14 de septiembre de 2022, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional estudió la 

demanda de inexequibilidad que se presentó contra esa normativa y explicó el alcance de la 

obligación de «velar» consagrada en esa Ley por el legislador.  

 

En este sentido la Corte Constitucional en la Sentencia C 321 de 2022 expuso: 

 

«Lo anterior significa que, en aras de garantizar que la propiedad cumpla la función social, 

el Legislador no sólo está autorizado para restringir el derecho de propiedad, sino que 

“también puede imponerle cargas o gravámenes necesarios para su adecuado ejercicio” - 

C-491 de 2002-. Sobre este particular, la Corte Constitucional ha señalado que el carácter 

social del derecho de propiedad autoriza al Legislador para “obligar al propietario, ya no sólo 

a abstenerse de realizar conductas que limiten el ejercicio de su derecho, sino a desplegar 

acciones positivas que tiendan a efectivizarlo”. En este sentido, la Corte ha señalado que 

“[l]a configuración legal de la propiedad, entonces, puede apuntar indistintamente a la 

supresión de ciertas facultades, a su ejercicio condicionado o, en ciertos casos, al 

obligado ejercicio de algunas obligaciones” (subrayado fuera del texto original).» - T-417 

de 1998, T-125 de 2017, C-491 de 2002. 

 

En este sentido, la Sentencia C 321 del 14 de septiembre de 2022 claramente expuso que cuando el 
vehículo está bajo la custodia del propietario el deber de «velar» porque este circule respetando las 
normas de tránsito, especialmente las contenidas en el artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, se 
considera una obligación de resultado; mientras que, si el rodante es conducido por un tercero 
dicho deber legal se configura en una obligación de medio; no obstante, en este escenario el 
titular del derecho de dominio del automotor cuenta con una serie de conductas para «velar» para que 
el vehículo circule acatando las normas de tránsito. 
 
Concretamente la Corte identificó como obligaciones del propietario que se derivan de su deber de 
velar, cuidado y vigilancia: (i) «exigir a quien conducirá el vehículo que se haga responsable por 
el cumplimiento de las normas de tránsito, y que responda ante la autoridad administrativa en 
caso de la comisión de una infracción» (negrilla del despacho); (ii) tomar las medidas necesarias 
para custodiar el rodante cuando no esté en uso; (iii) verificar que el conductor goce de las 
capacidades técnicas y teóricas para conducir; corroborar que el conductor posea licencia de 
conducción vigente para ejercer la conducción; (iv) conocer la destinación que se le está dando al 
vehículo y (v) requerir al conductor que circule con el vehículo cumpliendo las normas de tránsito, 
entre ellas transitar sin exceder los límites de velocidad.  

Es por lo anterior que, con la promulgación de la Ley 2161 de 2021 el llamado a responder es el 
propietario de manera directa, es decir, el sujeto activo de la conducta como bien lo indica el primer 
inciso del artículo 10: «Los propietarios de los vehículos automotores deberán velar porque los 
vehículos de su propiedad circulen: (...)». Es por ello que el conductor es vinculado al proceso, 
también de manera directa, solo si éste comparece voluntariamente o si el propietario en uso de sus 
facultades le exige que se haga responsable por el cumplimiento de las normas de tránsito. 
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Quedando así proscrita cualquier forma de solidaridad como lo ordenó la Corte Constitucional con la 
declaratoria de inexequibilidad del parágrafo 1 del artículo 8 de la ley 1843 de 2017. 
 
Por tanto, el incumplimiento, por acción u omisión, de las obligaciones de cuidado, vigilancia y 
observación que tienen los propietarios sobre sus rodantes generaría el inicio del procedimiento 
contravencional respectivo y podría implicar la imposición de las sanciones contempladas en el 
artículo 131 del C.N.T.T., de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2161 de 2021. Al respecto la 
Sentencia C 321 del 14 de septiembre de 2022 reza: 
 

«(…) los incisos 1 y 2 de la disposición crean una obligación en cabeza de los “propietarios 
de los vehículos automotores” que consiste en “velar” porque los vehículos de su propiedad 
circulen cumpliendo ciertas normas de tránsito. Es decir que, la prestación que se exige al 
propietario (como sujeto pasivo de la obligación) corresponde, de manera general, a cuidar, 
vigilar u observar que las condiciones en las que el vehículo de su propiedad circula, es decir 
que este circule: (a) “habiendo adquirido el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito”; (b) 
“habiendo realizado la revisión tecnicomecánica en los plazos previstos por la ley”; (c) “por 
lugares y en horarios que estén permitidos”; (d) “sin exceder los límites de velocidad 
permitidos”; (e) “respetando la luz roja del semáforo” ». 

 

Lo anterior para manifestarle que al ser usted el propietario del vehículo mencionado, es el 

responsable frente al procedimiento contravencional adelantado por esta Secretaría, y una vez 

notificado el comparendo, era su obligación haberse presentado ante la Autoridad de Tránsito en 

audiencia pública, pues ese era el momento procesal oportuno para solicitar e incorporar pruebas, 

no el escenario del proceso sancionatorio. 

 

Por último, el artículo 124 del CNNT menciona: 

 

“ARTÍCULO 124. REINCIDENCIA. En caso de reincidencia se suspenderá la licencia de 

conducción por un término de seis meses, en caso de una nueva reincidencia se doblará la 

sanción. 

 

PARÁGRAFO. Se considera reincidencia el haber cometido más de una falta a las normas 

de tránsito en un periodo de seis meses.”. 

 

De la lectura de la norma, se puede inferir que para que haya aplicación de esta se debe cumplir con 

dos condiciones, que de presentarse darían lugar a la imposición de una sanción igualmente 

señalada en esta, las cuales se encuentran descritas en el parágrafo del artículo 124 de la Ley 769 

de 2002 y son las siguientes: 

 

1. Haber cometido más de una falta a las normas de tránsito. 

2. Que las faltas se hayan cometido en un periodo de seis meses. 

 

Hecho el estudio anterior, salta a primera vista que, no se requiere que el conductor incurra en la 

misma y exacta infracción a las normas de tránsito para que adquiera la calidad de reincidente. Como 

equívocamente pretende hacerlo ver el recurrente, los requisitos de la reincidencia corresponden al 

elemento conductual (haber cometido más de una infracción) y el aspecto temporal (en un periodo 
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de seis (6) meses) que están plenamente demostrados en los antecedentes de la recurrida decisión. 

En ese sentido, este reparo no tiene vocación de éxito. 

 

Para el caso que nos ocupa, se observa como efectivamente se cumplen las dos condiciones 

determinadas por el artículo 124 de la Ley 769 de 2002 para que se presente una reincidencia en la 

comisión de infracciones de tránsito. 

 

Cabe resaltar que para dar aplicación al artículo 124, anteriormente señalado, no es imperativo que 

las infracciones tenidas como antecedentes se encuentren vigentes por pago. 

 

De acuerdo con lo anterior, se le indica que al ser usted el conductor del vehículo, es el responsable 

frente al procedimiento contravencional adelantado por esta Secretaría, y una vez notificado el 

comparendo, era su obligación haberse presentado y/o hacer comparecer al presunto infractor ante 

la Autoridad de Tránsito en audiencia pública. 

 

 
VI. CONSIDERACIONES 

 
La conducta desplegada por el(la) ciudadano(a) cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
124 de la Ley 769 de 2002, en la persona, los términos y los actos administrativos debidamente 
ejecutoriados para declarar la reincidencia señalada en la normatividad vigente a saber: 

 
ARTÍCULO 124. REINCIDENCIA. En caso de reincidencia se suspenderá la licencia de conducción        
por un término de seis meses, en caso de una nueva reincidencia se doblará la sanción. 
 
PARÁGRAFO. Se considera reincidencia el haber cometido más de una falta a las normas de tránsito    
en un periodo de seis meses. (subrayado fuera de texto) 
 

La suspensión de la licencia de conducción por reincidencia es una sanción establecida en el artículo 
124 Ley 769 de 2002 CNTT.-. Se trata, por tanto, de una circunstancia fáctica cuya verificación le 
restringe al individuo en el que concurre, ejercer la conducción. Su finalidad no es otra que hacer un 
juicio de reproche a la conducta desplegada por el conductor al infringir reiteradamente las normas 
de tránsito con el riesgo que esta conlleva, así como garantizar el correcto ejercicio de la conducción, 
proteger los intereses de los usuarios, impulsar la cultura ciudadana e implementar la seguridad vial 
entre los mismos. 
 
La suspensión tiene fuente sancionatoria, pues surge como consecuencia de haberse declarado a la 
persona responsable por comisión de una infracción o de la aceptación expresa mediante el pago 
por haber cometido más de una falta a las normas de tránsito en un periodo de (6) meses, sin que 
ello suponga que tal prohibición, pueda considerarse como una nueva sanción, sino la medida 
legítima que utiliza la Administración para proteger sus intereses y los de la comunidad. 

 
Si bien el contexto en el cual se suspende la licencia de conducción por reincidencia a un ciudadano, 
de conformidad al artículo anteriormente mencionado, es sancionatorio, es decir, se trata de una 
norma de tipo completo que contiene el precepto y la sanción con todos sus elementos constitutivos, 
por tanto, para su interpretación no necesita complementarse con el contenido de otra norma jurídica       
del mismo Código Nacional de Tránsito Terrestre. 
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En consonancia con lo anterior, dentro de esta actuación no existe juicio de reproche de manera 
subjetiva, pues, dicha situación fue el objeto de la investigación contravencional de cada una de las  
ordenes de comparendo que produjeron el inicio de esta actuación por reincidencia, luego, al imponer             
los seis (6) meses de suspensión de las licencias de conducción y de la actividad de la conducción 
del señor (a) KEVIN STEVE SANTOS OSPINA, única y exclusivamente se está atribuyendo la 
consecuencia  jurídica al actuar que se encuentra plenamente demostrado dentro del plenario. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la suscrita Autoridad de Tránsito de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. DECLARAR reincidente en la comisión de infracciones de tránsito al señor (a) KEVIN 
STEVE SANTOS OSPINA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 1033773688, con 
fundamento en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, ordenar la SUSPENSIÓN de la(s) licencia(s) de 
conducción que a nombre del ciudadano(a) KEVIN STEVE SANTOS OSPINA identificado(a) con 
cédula de ciudadanía N° 1033773688, aparezcan registradas en la página web del RUNT, así como 
la prohibición de ejercer   la actividad de conducir cualquier vehículo automotor, por el término de 
seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

 
TERCERO. Registrar ante el SIMIT/RUNT la sanción impuesta, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente. 
 
CUARTO. Una vez cumplido el término de la presente sanción, sin verificarse nueva reincidencia, 
devuélvase el documento a su titular, en el evento de haber sido retenido. 

 
QUINTO. NOTIFICAR al señor (a) KEVIN STEVE SANTOS OSPINA, la presente decisión en virtud 
de los artículos 66, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

SEXTO. Contra la presente decisión procede el Recurso de Reposición ante la Subdirección de 
Contravenciones y en subsidio el recurso de apelación ante la Dirección de Investigaciones 
Administrativas al Tránsito y Transporte, dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente decisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
DANIEL ANDRES PRADA OCHOA 

 Autoridad de Transito 
Secretaría Distrital de Movilidad 

 
 

Proyectó: Cristian Hernando Cárdenas Ávila - Subdirección de Contravenciones 


